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RESOLUCIóN NO 
-246..FECHA OCTUBRE 03 DE 1.024

"POR U CUAL SE COMPENSAN EN DINERO UNAS VACACIONES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO
A) Que el señor EDWIN ALBERTo MUÑoz RolAS. identifcado con cédula de c¡udadanía No

1.088.011.977 de Dosquebradas, se encuentra vinculado a la Empresa desempeñándose en el
cargo de Ofic¡al de Alcantarillado, cargo adscrito a la Subgerencia Técnica y Operativa Área de
Alcantarillado.

B) Que el Profesional Un¡versitario de Alcantar¡llado, med¡antrr comunicado de fecha septiembre 30
de 2.024, motivó a la gerencia, por necesidad del servicio, la compensación de las vacaciones a

EDWIN ALBERTO MUNOZ ROIAS, correspond¡ente al añr,2.023-2.024, las cuales son autorizadas
por la Gerencia.

C) Que el Decreto 1045 de 1.9i9, el cual se encuentra v¡gen,:-., en su atículo 20 establece en qué
casos es procedente autorizar ta compensación en dinero dr¡ las vacaciones.

D) Que la gerencia por necesidad del servicio, autoriza le sean compensados veintidós (22) días de
vacaciones al señor EDWIN ALBERTO MUÑOz ROJAS, co.'rt--spondientes al periodo laborado entre
el 05 de junio de 2.023 al 4 de junio de 2.024.

En consecuencia,

ARTICULO PRIMERO:
RESUELVE

Liquidar y compensar en dinero por necesidad del servicio, veintidós (22) días

del período vacacional del funcionario :DWIN ALBERTO MUNOZ ROJAS, a

partir oel 7 al 28 de octubre de 2.024.
Liquidar y compensar en dinero por necesidad del servicio
Env¡ar copia de la presente Resclucirjn a la Subgerencia Adm¡nistrativa y
Financiera, con el fin de que se prc^:edl a la liquidación correspondiente.
La presente resoluc¡ón rige a patir cie l.¡ fecha de su expedición.

CC,MUNIQUESE Y CU E

".]OHN JAIR MEZ CASTAÑO L OS RAMIREZ

ARICULO PRIMERO:
ARTICUTO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

Gerente G neral

Proyectó: Maria Elena Peláez López-Talento Humano

Secretario General
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